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INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA
QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL APOYO A LAS INVERSIONES EN
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE
ANDALUCÍA 2014-2020 (submedida 4.1).

1. Fundamentación y objeto del informe.

1.1. Denominación o título del plan a la norma.

Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del Programa
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

1.2. Contexto legislativo.

De conformidad con el artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del

Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como con el artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de

noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, todas las Consejerías y centros

directivos de la Junta de Andalucía tienen la obligación de acompañar al procedimiento de elaboración de

los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes, un Informe de Impacto en el que se valore el

impacto que pueden causar las mismas tras su aprobación.

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, se regula

la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de género, la emisión del informe corresponde al

centro directivo competente para la iniciación del procedimiento de elaboración de la disposición o plan de

que se trate.

1.3. Centro directivo emisor, objeto del informe y órgano a quien se remite.

En respuesta a lo requerimientos citados arriba, la Dirección General de la Producción Agrícola y

Ganadera de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, emite el presente

informe con el objeto de evaluar el impacto de género del Proyecto de Orden por la que se aprueban las

bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo

a las inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía

2014-2020 (submedida 4.1), y lo envía a la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible para que ésta formule las observaciones pertinentes y las remita

de nuevo al centro directivo que suscribe para la modificación de la norma, si fuera necesario, con objeto

de garantizar un impacto de género positivo tras la aprobación de la misma.
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Con posterioridad y antes de la aprobación del proyecto de disposición, este centro directivo

competente para la emisión del Informe de evaluación del impacto de género, lo remitirá al Instituto

Andaluz de la Mujer junto con las observaciones de la Unidad de Igualdad de Género.

2. Identificación de la pertinencia de género de la norma o plan.

Las ayudas reguladas en esta Orden viene a sustituir a la normativa anterior que estaba regulada

por la Orden de 31 de marzo de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones

agrícolas en el marco del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1). 

Las subvenciones reguladas en la presente Orden, que se incluyen en el Programa de Desarrollo Rural

de Andalucía 2014-2020, aprobado por la Comisión europea el 10 de agosto de 2015, modificado  por

Decisión de Ejecución C(2019) 2313 final de la Comisión Europea, de 20 de marzo de 2019, bajo la Medida 4

«Inversiones en activos físicos», submedida 4.1 «Apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas»,

operaciones 4.1.1 «Mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias» y 4.1.2 «Mejora

del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias de olivar».

Mediante las actuaciones definidas en la operación 4.1.1, se contribuirá a mejorar los resultados

económicos de las explotaciones agrarias y facilitar la reestructuración y modernización de las mismas, en

particular con objeto de incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como la

diversificación agrícola (Focus Área 2A). Adicionalmente, esta operación tiene una contribución indirecta en

el Focus Área 5A, puesto que incorpora inversiones destinadas a lograr un uso más eficiente del agua en la

agricultura.

Por su parte, la operación 4.1.2 está orientada igualmente a los Focus Área 2A y 5A, con especial

hincapié en el sector del olivar ya que esta operación está incluida en el Subprograma Temático del Olivar.

Además, las inversiones incluidas en esta operación deberán estar destinadas a explotaciones agrarias de

olivar, en cumplimiento con lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del olivar de

Andalucía.

Por otra parte, la submedida 4.1, contribuye a la «Inversión Territorial Integrada 2014-2020 en la

provincia de Cádiz y Jaén», que permite dar a ambas provincias un trato especial y prioritario en esta medida

del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, con el objeto de minorar la desventaja producida y

el freno del proceso de convergencia con el resto de España como consecuencia de la especial incidencia que

ha tenido la crisis económica las citadas provincia.
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Teniendo en cuenta que esta Orden no tiene una incidencia directa en las personas, mujeres y

hombres, ni afecta al acceso a los recursos ni incide en la modificación de los roles de género, se entiende

que el proyecto normativo objeto del presente informe de evaluación del impacto de género es: NO

PERTINENTE.

3. Valoración del impacto de género de la norma.

El Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones

en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en el marco

del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1), no viene a afectar a la igualdad

entre mujeres y hombres. 

Con carácter general, el Proyecto de Orden hace un adecuado uso del lenguaje, no resultando dis-

criminatorio en cuanto al sexo. Utiliza palabras neutras y genéricas correctamente, sin discriminar a perso-

nas de un sexo por considerarlo inferior al otro, ni incluir términos en un género pretendiendo referirse a

ambos. El documento reúne todos los requisitos necesarios para concluir que utiliza un lenguaje no sexis-

ta.

Por otro lado, y teniéndose en cuenta la masculinización del sector, se acuerda expresamente que

la perspectiva de género forme parte de los criterios de valoración de las solicitudes de ayuda del citado

proyecto normativo conforme a la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombre, por ello se ha establecido criterio priorizando las inversiones que sean realizadas por mujeres. 

EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTROL DE AYUDAS FEADER

(Firmado electrónicamente)

Fdo: José María Vargas Sánchez.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

    
  (Firmado electrónicamente)

 
Fdo.: Manuel Gómez Galera  
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